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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra a), 

 

VISTOS 
Los informes enviados por el Instructor Coordinador del proceso de habilitación Instructores 

Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, Sr. José Luis Muñoz Saldivia, del Cuerpo de 

Bomberos de San Bernardo, en referencia a la actividad realizada en el Campus Sur, los días 21 y 22 

de octubre del presente año, 

RESUELVO 
Habilitar como Instructores del curso Búsqueda y Rescate en Incendios Estructurales, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Collipulli Freddy Juvenal Riquelme Moreno 15.682.351-1 

Entre Lagos Salomón Gonzalo Hernández Cabezas 16.584.357-6 

Osorno Claudio Andres Herrera Miranda 16.344.680-4 

Los Muermos Robinson Francisco Cárdenas Aguilar 18.508.810-3 

Puerto Montt Victor Antonio Llanos López 12.739.707-4 

Valdivia Ivo Antonio Rivas Cárcamo 18.194.702-0 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 
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